
üJBr[SrJCrt,

ESIAOO DE t'|[)(ICO

1

071

FECHA 13 't2 2022

PEDIDO Y/O CONTRATO

FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OE MÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: JOSE LUIS CALOERON CASTRO

PERSONAFiSICA X PERSONAMORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

(solo PEHSONAS MORALES)

DoMrcrlro: ti#:!i3l;|:iffi03, 
col sAN BERNARDTNo. c P

TELEFONOS: 729 167 0005

15 DíAS HÁBILES PoSTERIoRES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA

FECHA DE ENTREGA: 10 DíAS HABILES POSTERIOEES A LA FIBMA DEL
PEDIDO Y/O CONTBATO

EN EL ALMACÉN GENERAL, UBICADO EN CALLE MIGUEL

::.::::: HTDALGo ESo vrcENrE Fox, LocALTDAD sAN ANDRÉs
EN I llEuA: ocorLAN, CALTMAYA (PLANTEL 1s CALTMAYA)

ooNDtctoNEs DE ENTREGA: DEBIDAMENTE EMPAQUETADOS E

IDENTIFICADOS

No. DESCRIPCIÓN MARCA
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO

IMPOBTE

1

AROMATIZANTE AMBIENTAL 4OOML, EN AEROSOL
ELIMINADOR DE OLORES , AROMATIZA EL AMBIENTE,
ACTUA RAPIDAMENTE, FRAGANCIA DE CALIDAD,
AROMA DUMDERO (AROMAS MORA RADIANTE,

VAINILLA, LAVANDA, PARAISO AZUL, MANZANA

CANELA)

GLADE, WIESE PIEZA 1200 $ 60.34 $ 72,408.00

5
JERGA 90% ALGODÓN Y 1O% POLIÉSTER, 48 CM DE

ANCHO, COLOR MUL, ROLLO DE 25 METROS
CARPE

ROLLO DE 25
METROS

220 $ 349.14 76,810.80s

10
PATO PURIFIC LIMPIA BAÑOS DE 5OO ML EN GEL
PARA DESINFECTAR SANITARIOS CON AROMA

SC JOHNSON PIEZA 600 $ 39.66 23,796.00$

11

ACEITE ROJO 3 EN 1 LUSTRA MUEBLES 480 ML
NUTRE Y DA NUEVA VIDA A LA MADEBA SECA O
MALTRATADA, ELIMINA POLVO Y MANCHAS Y ES

EFICAZ PARA LIMPIAR CUALQUIER SUPERFICIE DE

MADERA FORMAICA O MELANINA

3EN1 PIEZA 200 $ 86.21 $ 17,242.oo

12

INSECTICIDA EN AEROSOL DE 4OO ML CASA Y JARDIN
ACCIÓN RÁPIDA CONTRA LoS MoSQUIToS, BAJo
OLOR QUíMICO, CONTROLA AL MOSQUITO OUE
PUEDE TRANSMITIR DENGUE, CHIKUNGUNYA Y Z¡KA,
FORMULADO POR EL CENTRO ENTOMOLÓGICO

SC JOHNSON PIÉZA 600 $ 87.93 $ 52,758.oo

(DOSCTENTOS OCHENTA y UN MtL OCHOCTENTOS NOVENTA y S¡ETE PESOS 17l10O M.N.)

I

SUB.TOTAL $ 243,014.80

16% t.V.A. 38.882.37$
TOTAL I.V.A.

INCLUIDO
$ 2ar,897.17

OEPENDENCIA SOLICITANTE:

rIPO DE ADJUDICACIóN:

PARTIDA:

OBSERVACIONES
COBAEM / DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS GENERALES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

2't61

/ DEPABTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y

tTPlñ212022

No. DE OFICIO DE SUFICIENCIA l:
pREsupuESrAL DE FE.HA 210C070'l040OOgU1Wl2A22 FOLIO: 81777 Y 210Cp70104ü)O3U336/2022 - FEDERAL

MOTIVO Y/O JUSTIFICACIÓN ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA

REVISIóN AcEprAcróN 
i.-_--l-1_i____!_¿__i__l=_¿

oh MES Año

$uu tr.r, b.Ü*,a^
JOSE LUIS CALOERON CASTRO

oEpARrAMENro oí*a"rñéo" rlra",o..a 
" "ERvrcrosceHenele§ DrBEccróN o, o$Ár"r o"róN Y FTNANZAS PROVEEDOR



EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales
este pedido se considera como contrato de adquis¡ciones entre el Colegio
de Bachilleres del Estado de México y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. Dicho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en

el párrafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a ¡a materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de f¡rmar una copia de
este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancías a que el

m¡smo se ref¡ere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y cond¡c¡ones de este ped¡do, así como las establecidas en las
bases y/o invitación correspondiente obligándose a cumplirlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las

mercancias que suministre o los trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificaciones a que se refiere este ped¡do, así

como las señaladas en las bases y/o invitación correspondiente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERC¡ALES: PUBLICIDAD; El

PROVEEDOR conviene en que directamente será su responsabilidad en

caso de v¡olaciones o uso indeb¡do de patentes, marcas o nombres

comerciales, ya sean nac¡onales o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricac¡ón o venta por parte del PROVEEDOB o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier juicio, daño o demanda por

violaciones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obliga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y disposiciones de cualquier clase que fueran aplicables a la fabricación,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabaios amparados por
este pedido, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanción o responsabilidad por violación a d¡chas leyes, reglamentos o

disposiciones, así como cualquier responsabilidad derivada de las

relacionadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontratistas o suministradores del

PROVEEDOR, ¡gualmente el PROVEEDOR será el único responsable por

cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a

su servicio.
b). El PROVEEDOR se obl¡ga al cumplimiento de la garantía otorgada en

su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuación de la

mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los bienes objeto de este pedido,

sin qu€ esto genere un costo adicional para el COBAEM.
d), El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o ut¡lice
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocasiones correrá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la eiecución de este pedido el COBAEM no

otorgará n¡nguna clase de antic¡po al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el importe total de la factura, s¡empre y cuando el COBAEM'

man¡fieste su conform¡dad y su entera satisfacción con la cantidad y

calidad en la recepción de los bienes obieto de este contrato

DEL PRECIO: El precio unitario de los bienes es fijo, por lo que no se
podrán realizar a.¡ustes sobre el mismo, independ¡entemente de las

causas que pud¡eran orig¡nar un aumento on el precio de los bienes o los

insumos que el PROVEEDOR requiera para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los

bienes del pedido, siempre que las mod¡ficaciones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen establecido originalmente,

dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la materia.

A través de un convenio y/o pedido nuevo donde se señale el monto
adicional que se va a adqu¡rir.

CANCELACIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto

de resc¡ndir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial' el

coñtrato que el m¡smo constituye, sin responsabilidad alguna de su parte

en los siguientes casos:

a). S¡ la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás cond¡ciones establecidas en este ped¡do, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y preiuicios, que por su

incumplimiento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspensión de pagos o quiebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortu¡tito, o de fueza mayor

o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES OUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE BETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equivalente al 1o/o del valor de los artículos o
productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido, por

cada día hábll de retraso, estableciéndose un máxlmo de sanción del 1 0% del valor
total del pedido. En caso de incumplimiento total del pedido, se aplicará una

sanción equivalente al 10% del importe del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplim¡ento de las obligac¡ones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza mayor debidamente justificadas y

documentadas, siempre y cuando se real¡ce dentro del ejercicio presupuestal

correspond¡ente.

Dicha prorroga será autoriza por el Presidente del Comité de Adquisiciones y

Servicios del COBAEM, el cual analizará la justif¡cac¡ón y documentac¡ón
presentada para poder otorgar el tiempo autorizado para la prórroga.

Los Procedimientos Adquis¡tivos que se lleven a cabo con Becurso Estatal,

además del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
sigu¡ente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obligac¡ones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial n¡ total, con excepción de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la
dependencia, de la ent¡dad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que

cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios será el único responsable del

cumpl¡miento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglamento de la Ley de Contratación Públ¡ca
del Estado de México y Municipios. La indicación de que s¡ el interesado
resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el tenitorio
del Estado de México, para efectos de oír y rec¡bir notificaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento

de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser

el caso, se obl¡ga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del

Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la

contratación.
Para efectos de lo anter¡or, el proveedor deberá dentro de los 1 0 días hábiles

siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha

de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no re¡ntegre dichas cantidades en el plazo

estipulado, esta se considera crédito fiscal y se solic¡tara el inicio del

procedimiento de eiecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato'
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de

México.

El proveedor señata como domicilio para todos los efectos legales de este
ped¡do y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento

lurídico.

La interpretación y cumplimiento del presente ped¡do y/o contrato, y todo

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en

forma adm¡nistrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse

a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Admin¡strativos de la C¡udad

de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,

expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio

o vecindad, Presente Y futuro.


